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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diez (10) de septiembre de dos mil veinticinco.

VISTAS las constancias para resolver el Recurso de Revisión 04053/INFOEM/IP/RR/2025, promovido de manera anónima, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta otorgada a la solicitud de información 00139/ZINACANT/IP/2025, por parte del Ayuntamiento de Zinacantepec, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se emite la presente resolución con base en los siguientes:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]A N T E C E D E N T E S

1. El veinticinco de marzo de dos mil veinticinco, se presentó ante el Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, la siguiente solicitud de información pública:

 “Solicito un desglose detallado de los ingresos y egresos del último año fiscal, con la inclusión de los tipos de ingresos obtenidos, su distribución y las partidas de egresos más relevantes, especificando los rubros más significativos.” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El uno de abril de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado, dio respuesta a través de los siguientes archivos electrónicos:
Oficio 459 Sol 0139.pdf
Oficio número ZIN/TM/0459/2025 de fecha 31 de marzo de 2025, rubricado por el Tesorero Municipal a través del cual señala que la información requerida se encuentra en la página oficial del Ayuntamiento, poniendo a disposición del solicitante el link https://www.zinacantepec.gob.mx/conac.php 

OFICIO RESPUESTA SOLICITUD 139.pdf
Oficio rubricado por la Titular de la Unidad de Transparencia, a través del cual remite la respuesta proporcionada por el área competente, adicionalmente informa que la información solicitada ya se encuentra publicada en la página oficial del ayuntamiento consultable a través de la liga electrónica: https://www.zinacantepec.gob.mx/conac.php 
	

3. El siete de abril de dos mil veinticinco, el particular interpuso el recurso de revisión al que se le asignó el folio 04053/INFOEM/IP/RR/2025 en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado, realizando las siguientes manifestaciones como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad:

· [bookmark: _heading=h.30j0zll]Acto impugnado: “NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic)

· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Razones o Motivos de inconformidad: “NO ENTREGA INFORMACIÓN” (Sic)

4. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción II, de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha diez de abril dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

5. El Recurrente dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera. Por su parte, el Sujeto Obligado, en fecha veintiocho de abril de dos mil veinticinco, rindió informe justificado, a través de los archivos electrónicos siguientes:
TESORERIA SOL 139.pdf
Oficio número ZIN/TM/0534/2025 de fecha 08 de abril de 2025 firmado por el Tesorero Municipal a través del cual ratifica que la información solicitada se encuentra pública en la página web del Ayuntamiento, señalando la liga https://www.zinacantepec.gob.mx/index.php y describiendo los pasos para obtener la información requerida, reiterando que los Sujetos Obligados solo están constreñidos a proporcionar la información que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre.

IJ 4053 2025.pdf
Oficio rubricado por la Titular de la Unidad de Transparencia a través del cual rinde informe justificado en el sentido de la nueva información proporcionada por el área competente, solicitando sobreseer el presente medio de impugnación por modificar su respuesta. 

6. [bookmark: _heading=h.3znysh7]En fecha dos de junio de dos mil veinticinco, se acordó ampliar el plazo para resolver el presente Recurso de Revisión.

7. Seguidamente, en fecha uno de septiembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente dictó el cierre del periodo de instrucción y, ordenó la resolución que conforme a Derecho proceda:

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia
8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el uno de abril de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del dos al veintinueve de abril de dos mil veinticinco, en consecuencia, si el PARTICULAR presentó su inconformidad el siete de abril de dos mil veinticinco, este  se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.  
[bookmark: _heading=h.2et92p0]
TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
10. Se solicitó tener acceso, a la información que a continuación se simplifica:
1)  Desglose detallado de los ingresos y egresos del último año fiscal, con la inclusión de los tipos de ingresos obtenidos, su distribución y las partidas de egresos más relevantes, especificando los rubros más significativos.


11. En respuesta, el Sujeto Obligado remitió el archivo ya descritos en el anterior párrafo 2, inconforme con la respuesta, se interpuso recurso de revisión argumentando sustancialmente la negativa de la información solicitada.
12. En dichas condiciones, la controversia a resolver en el presente proveído, corresponde a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis relativa la negativa a la información solicitada; contexto del cual se dolió el Recurrente al momento de interponer su inconformidad. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocará en determinar si el Sujeto Obligado con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia señalada.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
13. Determinado lo anterior; revisaremos la atención otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud que dio origen a este recurso, considerando imprescindible establecer lo que la regulación determina, por ello, en primer lugar, vamos a revisar lo que mandata nuestra Ley de Transparencia local, en su artículo 12, el cual establece que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18, establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

14. Asimismo, es relevante mencionar que el artículo 19, del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.
15. Los artículos antes citados, refieren que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano que abarca el solicitar, investigar, difundir y buscar información que se encuentre en los archivos de los sujetos obligados, ya sea porque estos las generaron o la poseen en atención a sus funciones, por lo que se le considera un bien común de dominio público, toda vez que al tratarse de acciones ejercidas por un servidor público, este lo hace en representación del Estado, por lo que le pertenece a todos y debe ser accesible a cualquier persona, ya sea que los particulares la puedan consultar por encontrarse publicada en cualquier medio de difusión o porque la requieren a través de una solicitud de acceso a la información, siempre y cuando no encuadre en una de las excepciones contempladas por la ley.

· Del Sujeto Obligado.
16. Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las Dependencias enunciadas en el artículo 87, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México:
Ley Orgánica Municipal del Estado de México

Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias: 
I. La secretaría del ayuntamiento; 
II. La tesorería municipal. 
III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente. 
IV. La Dirección de Desarrollo Económico o equivalente. 
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente;
…

17. La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento, de conformidad con el artículo 93 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

18. Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará de dependencias, organismos públicos descentralizados, desconcentrados y autónomos de la administración pública municipal, necesarios para el desarrollo de sus actividades, siendo los siguientes:
Bando Municipal 2025

Artículo 21.
…
Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará de dependencias, organismos públicos descentralizados, desconcentrados y autónomos de la administración pública municipal, necesarios para el desarrollo de sus actividades, siendo los siguientes: 

I. DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS: 

1. Secretaría del Ayuntamiento 
2. Tesorería Municipal. 
3. Organo Interno de Control Municipal 
…

19. En lo que respecta a la Tesorería Municipal, el Bando Municipal refiere lo siguiente:: 
Bando Municipal 2025

Artículo 54. La Tesorería Municipal es el único Órgano de la Administración Pública Municipal autorizado para la recaudación de los impuestos y derechos municipales y demás contribuciones de los particulares de conformidad al artículo 95 fracciones I, II, III, y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así mismo es responsable de efectuar las erogaciones que realice con cargo al presupuesto aprobado por el Ayuntamiento.

20. De lo expuesto es de precisar que la respuesta fue emitida por la Tesorería Municipal, por lo que podemos advertir que EL SUJETO OBLIGADO siguió el procedimiento inmerso en la normatividad aplicable, ya que turnó el requerimiento de información a la unidad administrativa competente, vigilando lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al turnar la solicitud de información al área en la que pudiera obrar la información de conformidad con la fracción XXXIX del artículo tercero de la legislación local vigente en materia de transparencia:

XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información.

21. Así las cosas, se advierte que efectivamente la Unidad de Transparencia cumplió con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual menciona lo siguiente:
“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”

22. Es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”

23. Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”
(Énfasis Añadido)

24. Por su parte los artículos 160 y 166, de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.
(Énfasis añadido)

25. Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, siempre y cuando así resultare procedente.

26. Ahora bien, es de precisar que el particular requirió el desglose detallado de los ingresos y egresos del último año fiscal, con la inclusión de los tipos de ingresos obtenidos, su distribución y las partidas de egresos más relevantes, especificando los rubros más significativos, en consecuencia el Sujeto Obligado refirió que la información requerida se encuentra en la página oficial del Ayuntamiento, poniendo a disposición del solicitante el link https://www.zinacantepec.gob.mx/conac.php  respuesta de la cual se dolió el recurrente argumentando la negativa a la información. Posteriormente, a través de informe justificado el Sujeto Obligado ratifica su respuesta y añade información novedosa, en primer lugar reitera que la información se encuentra publicada en el portal de internet del Ayuntamiento, señalando el link https://www.zinacantepec.gob.mx/index.php y describiendo los pasos para obtener la información requerida, reiterando que los Sujetos Obligados solo están constreñidos a proporcionar la información que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre.

27. Es de precisar que en lo que respecta a la parte de la solicitud que refiere “…las partidas de egresos más relevantes, especificando los rubros más significativos” se advierte que no constituyen un derecho de acceso a la información y por lo tanto no es atendible mediante una solicitud de acceso a la información pública, porque se tratan de una consulta para un caso específico, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de petición.

28. En ese sentido, es importante diferenciar lo que se entiende por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.



Derecho de Petición:
El Doctor Ignacio Burgoa Orihuela refiere que derecho de petición: "...es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en al Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, especialmente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc."[footnoteRef:1](Sic) [1:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992, p.115.] 

Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:2]” (Sic)  [2:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 

29. De la misma manera, Migue Carbonell en su libro “Los derechos fundamentales” refiere que el derecho de petición se ha entendido de dos distintas maneras, a saber: como un derecho fundamental de participación política ya que permite a los particulares trasladar a las autoridades sus inquietudes, quejas, sugerencias y requerimientos en cualquier materia o asunto; y como una forma específica de la libertad de expresión, en tanto que permite expresarse frente a las autoridades. De igual manera que el derecho de petición se traduce en la obligación de todos los funcionarios y autoridades de permitir a los ciudadanos de dirigirse a ellos en demanda de lo que deseen expresar o solicitar y responder de dicha demanda por escrito, de forma congruente y en un plazo breve.[footnoteRef:3] [3:  Carbonell, M. (2004). Los Derechos Fundamentales (Primera Edición ed.), México: Instituto de investigaciones Jurídicas.] 


Derecho de Acceso a la Información Pública:
30. Asimismo, el autor anteriormente citado, indica que el derecho de acceso a la información pública es el derecho de conocer la información de carácter público que se genera o está en posesión de los órganos del poder público o de los sujetos que utilizan o se benefician con recursos provenientes del Estado, es el derecho que tienen los ciudadanos para acceder a documentos y datos que obren en el poder del gobierno.

31. Por su parte Ernesto Villanueva define al derecho de acceso a la información pública como la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de las entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:4] [4:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto, Derecho de la Información, Ed, Porrúa S.A., México. 2006, pág.270.] 


32. Del mismo modo, para diferenciar el derecho de petición del derecho de acceso a la información pública, resulta conveniente citar a José Guadalupe Robles, quien conceptualiza el derecho a la información como "un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así corno una garantía de que la información sea tramitada con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.”[footnoteRef:5] [5:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed.Universidad de Occidente de México, 2004, pág.72.] 


33. De ahí que, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 32, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”(Sic)

34. De lo anterior se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información descansa, principalmente, en que la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el derecho de acceso a la información pública la pretensión radica en que se permita el acceso a datos y todo tipo de documentación que tenga el carácter de información pública, que sea generada, administrada o se encuentre en posesión de los considerados Sujetos Obligados por la Ley de la Materia.

35. Con base a lo anterior, tenemos que el RECURRENTE pretende ejercitar un derecho de petición; por consiguiente, la entrega de una razón o la respuesta a cuestionamientos que no encuentren soporte documental alguno, por parte de los Sujetos Obligados no es algo que la Ley de la Materia establece como atribución,  derecho o facultad; pues ello implicaría emitir un juicio de valor referente a cuestionamientos realizados, los cuales como ha quedado explicado, al constituir interrogantes, inquietudes, quejas y manifestaciones resultan estar encaminadas a ser satisfechas en ejercicio del derecho de petición.

36. Además, es de resaltar que este Instituto de Transparencia como Organismo Garante de difusión, protección y respeto al derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales, conforme a su naturaleza jurídica y a sus atribuciones previstas en los artículos 29, 36 y 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es competente para resolver los recursos de revisión, cuando se niegue la información solicitada, se clasifique la información solicitada, se declare la inexistencia de lo solicitado, el Sujeto Obligado se declare incompetente para atender la solicitud de información, se entregue la información incompleta, se entregue información que no corresponda a lo solicitado, no se dé respuesta a la solicitud, se notifique o se ponga a disposición la información en un formato o modalidad distinto al solicitado, incomprensible o no accesible, respecto de los costos o tiempos de entrega de la información, cuando no se dé trámite a la solicitud, no se permita la consulta directa de la solicitud, se fundamente o motive deficientemente, y/o cuando se oriente a un trámite en específico; todo en ejercicio del derecho de acceso a la información pública, no así cuando se trate de un derecho de petición ejercido por un gobernado; en consecuencia, este Instinto no tiene atribuciones para pronunciarse respecto a las manifestaciones expuestas por el particular.

37. En otro orden de ideas, es de referir que al abrir el link https://www.zinacantepec.gob.mx/conac.php nos remite a la página siguiente:
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38. Página que contiene diversa información contable y presupuestaria del Sujeto Obligado de diversos ejercicios fiscales.

39. Posteriormente a través de Informe Justificado el Sujeto Obligado reiteró que la información solicitada se encuentra pública en la página web del Ayuntamiento, señalando la liga https://www.zinacantepec.gob.mx/index.php y describiendo los pasos para obtener la información requerida.

40. En esta línea, es de señalar que la liga referida en respuesta se proporcionó en datos abiertos; sin embargo la referida en Informe Justificado se proporcionó en un formato cerrado; es decir, que implica que se digite dato por dato de cada uno de los caracteres, lo que facilita la existencia del error humano; por lo cual, en atención a los artículos 3° fracción VIII, XVI, 24, fracción V, 41 y 160 de la Ley de Transparencia vigente en la Entidad, los Sujetos Obligados y este Organismo Garante, deben velar por la generación y entrega de la información a los Particulares en formatos abiertos, con los efectos de facilitar la reutilización de la información, tal como a la letra refiere:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
VIII. Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea que pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier interesado y que tienen las siguientes características: 
a) Accesibles: Los datos están disponibles para la gama más amplia de usuarios, para cualquier propósito; 
b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con los metadatos necesarios;
c) Gratuitos: Se obtienen sin entregar a cambio contraprestación alguna; 
d) No discriminatorios: Los datos están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro; 
e) Oportunos: Son actualizados, periódicamente, conforme se generen;
f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevantes para uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto; 
g) Primarios: Provienen de la fuente de origen con el máximo nivel de desagregación posible; 
h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados e interpretados por equipos electrónicos de manera automática; 
i) En formatos abiertos: Los datos estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; y 
j) De libre uso: Citan la fuente de origen como único requerimiento para ser utilizados libremente.
…

XVI. Formatos abiertos: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital, cuyas especificaciones están disponibles públicamente y que permiten el acceso sin restricción de uso por parte de los usuarios;
…

Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
…
V. Promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos abiertos y accesibles;
…

Artículo 41. El Instituto promoverá la publicación de la información en datos abiertos y accesibles.
…

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita. En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.


41. Es así que, los Sujetos Obligados y este Organismo Garante, deben velar por la generación y entrega de la información a los Particulares en formatos abiertos, con los efectos de facilitar la reutilización de la información.

42. En este sentido, en acatamiento a lo estipulado en el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que señala que cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice la búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

43. Por ello, como ya se mencionó en párrafos anteriores, en Informe Justificado se proporcionó la liga en formato cerrado y se describieron los pasos para obtener la información requerida, por lo que al ingresar a la misma y seguir los pasos referidos, es de notar que en el “Paso 3 Dar clic en el icono CONAC y se desplegara la siguiente ventana donde contiene lo referente a los informes trimestrales que genera este Ayuntamiento”, nos posiciona en la página web señalada en respuesta; posteriormente se señala como “Paso 4 Selecciona el archivo que desee consultar y le da clic, esto le abrirá otra ventana con la información solicitada.”, por lo que al haber entregado una liga en formato abierto en respuesta y en acto posterior señalar los pasos para obtener la información requerida, se estima que el Sujeto Obligado subsanó las formalidades establecidas en la norma al precisar la fuente, el lugar y la forma en que se puede consultar o adquirir dicha información.

44. Ahora bien, se estudiará la naturaleza de la información solicitada, a fin de determinar que con la información contenida en la página web, se da atención al requerimiento hecho por el particular.

45. Resulta importante mencionar lo que establece el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2024, precisa que los Estados Financieros muestran los hechos con incidencia económica-financiera que ha realizado un ente público durante un periodo determinado y son necesarios para mostrar los resultados del ejercicio presupuestal, así como la situación patrimonial de los mismos. 

46. El objetivo general de los estados financieros, es proporcionar información sobre la situación financiera, los resultados de la gestión, los flujos de efectivo y el ejercicio de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, así como de la postura fiscal de los entes públicos. 

47. Asimismo, como información financiera se considera la contable y presupuestaria y se presentará en estados financieros, reportes e informes acompañándose, en su caso, de las notas explicativas y de la información necesaria que sea representativa de la situación del ente público a una fecha establecida.
 
48. Los entes públicos deberán generar y presentar los siguientes estados e información contable: 
a) Estado de Situación Financiera.
b) Estado de Actividades para Entidades con fines no lucrativos.
c) Estado de Resultados para Entidades con fines lucrativos. 
d) Estado de Variación en la Hacienda Pública.
e) Estado de Cambios en la Situación Financiera.
f) Estado de Flujos de Efectivo. 
g) Estado Analítico del Activo. 
h) Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos.
i) Informe sobre Pasivos Contingentes
j) Notas a los Estados Financieros.

49. Aunado a lo anterior, cabe destacar que de acuerdo con los Lineamientos para la integración y entrega del Informe Trimestral Municipal 2024, el Órgano Superior de Fiscalización es un órgano dotado de autonomía técnica y de gestión con atribuciones para recibir, revisar y fiscalizar las cuentas públicas del Estado y Municipios, la aplicación de los fondos públicos, la administración de los ingresos y egresos, así como, determinar los daños y perjuicios que afecten a la hacienda pública. 

50. La legislatura, a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, controlará, fiscalizará y revisará el ingreso y el gasto público de los Poderes del Estado, Organismos Autónomos, Organismos Auxiliares y demás entes públicos que manejen recurso del Estado y Municipios, a través de los informes trimestrales, que son documentos físico y/o electrónicos que trimestralmente deberán presentar, a través de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo y las Tesorerías Municipales o sus equivalentes, dentro de los primeros veinte días hábiles posteriores al término del periodo a informar y para el trimestre correspondiente al cierre del ejercicio fiscal.

51. En ese orden de ideas, de la consulta a los Lineamientos en comento, se encontró que, los documentos que conforman los estados financieros son, de manera enunciativa, más no limitativa, los estados de situación financiera, estados de actividades, estado de flujos de efectivo, estado analítico de deuda y otros pasivos, estados analíticos del activo, estados de variación en Hacienda Pública, estado de cambios en la situación financiera y las notas a los estados financieros, tal como se puede apreciar a continuación: 
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52. Lo anterior, es información que, tal como se observa debe ser generada por el Sujeto Obligado de manera mensual, con la finalidad de que este integre lo correspondiente a sus informes trimestrales, que son parte del cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

53. En este sentido, de la información proporcionada por el Sujeto Obligado a través de Informe Justificado, en el que señaló de manera clara y precisa como acceder a la información se puede advertir la y toda vez que de la solicitud se desprende que la información que se desea corresponde al último año fiscal, este Organismo interpreta que se refiere al ejercicio fiscal 2024, al ingresar a la liga referida y seleccionar el apartado de cuenta pública se logra visualizar la información referente a 2024, en la que de manera enunciativa mas no limitativa se advierten documentos tales como:
1. BALANCE PRESUPUESTARIO
2. ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLADO POR OBJETO DE GASTO
3. ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DELPRESUPUESTO DETALLADO POR CATEGORIA
4. ESTADO ANALITICO DE INGRESOS DETALLADO
5. ESTADO DE SITUACION FINANCIERA COMPARATIVO DETALLADO
6. ESTADO ANALITICO DEL ACTIVO
7. ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO
8. ESTADO ANALITICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS
9. ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA
10. ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO
11. ESTADO DE SITUACION FINANCIERA COMPARATIVO
12. ESTADO DE VARIACION EN LA HACIENDA PUBLICA
13. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
14. ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS CLASIFICACION ADMINISTRATIVA
15. ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS CLASIFICACION FUNCIONAL
16. ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS CLASIFICACION ECONOMICA
17. ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS INTEGRADO
18. ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS CLASIFICACION POR OBJETO DE GASTO
19. ESTADO ANALITICO DE INGRESOS
20. ESTADO ANALITICO DE INGRESOS INTEGRADO

Como se muestra en la imagen siguiente:
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54. A modo de ejemplo, al seleccionar uno de ellos como el Estado Analítico de ingresos detallado, muestra el formato titulado “Cuenta Pública 2024, Estado Analítico de Ingresos Detallado - LDF Del 1 de Enero al 31 de diciembre de 2024”, mismo que contiene información de acuerdo a la clasificación de los ingresos a partir de la desagregación de Ingresos de Libre Disposición, Transferencias Federales Etiquetadas e Ingresos Derivados de Financiamientos, tal como se muestra en la imagen siguiente:
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55. O al seleccionar el Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos Detallado por Objeto de Gasto, muestra el formato del mismo nombre con información del 1 de enero al 31 de diciembre de 2024, mismo que contiene diversa información sobre el seguimiento del ejercicio de los egresos presupuestarios, bajo una clasificación de egresos por Capítulo y Concepto, tal como se muestra en la imagen siguiente:
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56. En razón de lo expuesto y como ya quedó plasmado en líneas anteriores, los Estados Financieros muestran los hechos con incidencia económica-financiera que ha realizado un ente público durante un periodo determinado y son necesarios para mostrar los resultados del ejercicio presupuestal, así como la situación patrimonial de los mismos, todo ello con la estructura, oportunidad y periodicidad que la ley establece. 

57. El objetivo general de los estados financieros, es proporcionar información sobre la situación financiera, los resultados de la gestión, los flujos de efectivo y el ejercicio de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, así como de la postura fiscal de los entes públicos.

58. Para lo cual, los entes públicos deberán generar y presentar los siguientes estados e información contable: a) Estado de Situación Financiera b) Estado de Actividades para Entidades con fines no lucrativos c) Estado de Resultados para Entidades con fines lucrativos d) Estado de Variación en la Hacienda Pública e) Estado de Cambios en la Situación Financiera f) Estado de Flujos de Efectivo g) Estado Analítico del Activo h) Estado Analítico de la Deuda y Otros Pasivos i) Informe sobre Pasivos Contingentes j) Notas a los Estados Financieros; en forma periódica y en la cuenta pública.

59. Tal información sobre la situación financiera del Sujeto Obligado, particularmente sobre ingresos y egresos del ejercicio fiscal 2024, al máximo detalle establecido en la norma, ya se encuentran publicados en su página web, tal como se manifestó en respuesta e informe justificado.

60. Es así como se vuelve necesario recordar lo que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, de conformidad a lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia Local.

61. En este sentido se reitera que el Sujeto Obligado cumplió con la obligación señalada en el artículo 161 de la Ley en la materia local, mismo que señala que, cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en formatos electrónicos disponibles en Internet, se le hará saber la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible, circunstancia que aconteció en el presente caso.

62. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

63. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio orientador 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 

Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

64. Asimos, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

65. Por todo lo anterior, y en razón que tales estados de información contable se encuentran publicados en la página web del Sujeto Obligado, tal como lo señaló en respuesta primigenia y ratificó en informe justificado, agregando información novedosa al describir los pasos para visualizar dicha documentación, el Sujeto obligado da atención total al requerimiento realizado por el particular.

66. Luego entonces, al haberse modificado la respuesta inicial, resulta necesario invocar la fracción III del artículo 192, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por contener la causal de sobreseimiento relativa a que el Sujeto Obligado modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.

67. Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de referencia, a saber:
· Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
· Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

68. Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.
69. En el presente asunto, este Pleno advierte que el Sujeto Obligado con la información entregada a través del informe de justificado, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo 192.

70. De este modo, cuando el Sujeto Obligado, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la controversia planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.

71. Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:
CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.

72. La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:
· La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.
· El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe de justificación o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

73. Por lo expuesto, y con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número 04053/INFOEM/IP/RR/2025, conforme al artículo 192, fracción III, de la Ley de la Materia, porque al modificar la respuesta, el Recurso de Revisión quedó sin materia en términos del  Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

[bookmark: _heading=h.xqeync8mwh44]TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a la parte Recurrente a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

CUARTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la Resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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1.- BALANCE PRESUPUESTARIO
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3.- ESTADO ANALITICO DEL EJERCICIO DELPRESUPUESTO DETALLADO POR CATEGORIA
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5.- ESTADO DE SITUACION FINANCIERA COMPARATIVO DETALLADO

6.- ESTADO ANALITICO DELACTIVO

7.- ESTADO DE ACTIVIDADES COMPARATIVO

8.- ESTADO ANALITICO DE LA DEUDA Y OTROS PASIVOS.
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